
El Tribunal 

Constitucional 
 

El Tribunal Constitucional está integrado por doce miembros, que ostentan el título de Magistrados del 

Tribunal Constitucional. Son nombrados por el Rey mediante Real Decreto, a propuesta de las Cámaras que 

integran las Cortes Generales (cuatro por el Congreso y cuatro por el Senado), del Gobierno (dos) y del 

Consejo General del Poder Judicial (dos). 

La designación para este cargo se hace por nueve años, debiendo recaer en ciudadanos españoles que sean 

Magistrados o Fiscales, Profesores de Universidad, Funcionarios públicos o Abogados, todos ellos juristas de 

reconocida competencia con más de quince años de ejercicio profesional. 
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